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MUNICIPAL/DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N" O'{3 .2O2I.MOCC

Ceno Colorado, 07 de abril del 2021.

vtsfos:
ElAclade Recepción de Actividad de Intervención Inmediata 'LIIVPIEZA Y I¡ANTENIMIENTo 0E LA LOSA DEPoRTIVA

LA ASOCIACIÓN CASA EIOHUERTO VIRGEN DE COPACABANA, DISTRITO DE CERRO COLORADO _ PROVINCIA DE

-DEPARÍAMENÍO0EAREQUIPA'defecha20deenerodel202l:elinformeN'041-2020iMDCC,{\¡JB¡'/RT-A|¡de
fecha 17 de lebrero del2021 suscrito por el Responsable Técnico de la Actividad Ing. l¡anuelJhunior Berlanga Aranai la Carta N'
01-JARD-2021 de fecha 12 de mar¿o de¡ 2021 suscrita por el Supervisor de la Actividad Ing. José Rivas Durand; el informe N" 042-
2020/l!IDCC/I\¡JB¡y'RT-AIl de fecha 24 de mazo del 2021 de¡ Responsable Técnico de la Aclividad Ing. l\4anuelJhun¡or Belanga
Arana sobre levantamienlo de obseNaciones; la Carla N'02-J4R0"2021 de fecha 26 de mazo del2021 suscrita porelSuDervisor

Activ¡dad Ing. José Rivas Durand sobre levanlam¡ento de observaciones; el informe N" 115-2021/tul0CC/G0Pl/SG0PU/SG-
de fecha 29 de mazo del 2021 del Sub Gerente de obras Públicas y el inloÍne N' 112-2021/MDCC/GOPI-M0CC de fecha

de maEo del2021 que suscribe el Gerenle de obras Públicase Infraestructura mediante el cua¡ remile elexped¡ente de rend¡ción

cuentas de la actlviriad oara su aorobación m€dianle acto resolutivo.

CONSIOERANDO:
Que, mnforme lo eslablec¡do en el articulo 194' de la Constitución Polít¡cá del Estado y en el articulo l¡ del Tilulo

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, la Mun¡cipal¡dad €s un órgano de gobiemo, promotor del desarollo
locali tiene personería jur¡dica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumpl¡m¡ento de sus fnes; goza de autonomia
adminislrat¡va, polit¡ca y económica en los asunlosdo su mmpelencia.

oue, medianle Decrelo do urgencia N'070-2020 - oecrsto de Urg€ncia para la reaclivación económica y atención de
la población a través de la ¡nversión pública y gash mni€nte, ante la Emergencia Sanitaria producida por el CoVID 19, se
establ€cen msd¡des exfeordinarias para ¡a reactivación económica ante la Emergencia Sanitar¡a produc¡da por el CoVID '19, en

materia de invers¡ones, gasto corr¡onte y otras actividedes para la generación de empleo.

Que, elart¡culo 1'1'd8lD€creto de Urgencia N'070-2020 establece qu€ el l\¡in¡sterio de Trabaio y Promoc¡ón del Empleo,
a través del Programa 'Trabaja Peru" realiza la revis¡ón y deternina la elegib¡l¡dad de las f¡chas técnicas de acliv¡dades de
intervención inmediata presentadas por los novec¡entos tre¡nta Gobiemos Locales señalados€n elAnexoS, priorizados a propuesta

del Programa "frabaja P€rú', y r€aliza el acompañamiento al proceso de selección de participanles realizados por los releridos

Gobiernos Locales; enmntrándose enlre los Gobiemos Local€s seleccionados la Municipa¡idad Dislrital de Cero Colorado.

Que, la sección tercera de la Guia Técnica par€ las actividades de ¡ntervención inmediata diígida a organismos
Ejeculores en el marco del Decrsto de Urgencia N' 070-2020 regula las activ¡dades post€riores a la ejecución de la actividad de
intervención inmed¡ata; estableciendo el numeral 3,1 .2 que habiéndose suscrito elAcla de Recepción de a Actividad, el RT en un
plazo máximo de tres días hábiles elaborará 6llnforme de la Rendición de Cuentas de la All, según lo indicado en su contralo y con
las formalidades exig¡das en la pressnt€ guía técnica. Una vez concluido dicho infome, éstg s€ entregará al Supervisor de la

Actividad para su revisión y validac¡ón correspondiente, Este último lo presentará al organ¡smos Eiecutor para su aprobac¡ón

medianle acto resolutivo y posteriornente ser rem¡t¡do a la Unidad Zonal respectila, en un plazo no mayor de ocho dias hábiles

desoués de hab€rsuscrito elacta de receDc¡ón de la All.

Que obran en el expediente de rend ición de cuentas la sig uientes documentación: a) Copia de los términos de referencia
y orden de servicio del Responsable Técn¡m; b)Cop¡a de los térn¡nos de referencia y orden de servicio delSupervisorde Actividad;

c) Copia fedateada de la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 406-2020-GlV-I¡DCC de fecha 28 de agosto d€|2020 que aprueba

técnica de la Actividad de Intervención lnmediata denominada 'LIIVPIEZA Y |\.4ANTENIMIENTo DE LA IOSA DEPoRf IVA

LA ASOCIACION CASA BIO HUERTO VIRGEN OE COPACABANA, DISTRIfO DE CERRO COLOMDO _ PROVINCIA DE

- DEPARTAI\4ENTO DE AREQUIPA' d) Cop¡a fedaleada de la Resolución de Gerencia de Obras Públicas e
Inlaestructura N" 003-2020-IVDCC/G0P| de fecha 13 de enero del 2021 que conforma e¡ Comité de Recepción Permanenle para

lds actividades de intervencíón inmed¡ata del Programa TMBAJAPERU; €) Original de Acta de Recepción de Actividad de

Inlervención Inmediata de fecha 20 de enero del2021il) Copia fedateada delActa de Entr€qa de la zona de intervenc¡ón de fecha

21 de octubre del 2020; g) Copia fedaleada del Acta de inic¡o de Act¡vidad de fecha 22 de octubre del2020: h)Formato OE-09

Informe de Rendic¡ón de Cuenlas suscrilo por e¡ Responsable Técn¡co y Supervisor de la Aclividad; i) Foínalo 0E-10 Resumen

de Valonzaciones Eiecutadas y oesagregadas por Cada Quincena de Ejecución, Acumulada y Total¡zada suscrito por el

Responsable fécnico y el Supervisor de la Aclivjdadij) Formato 0-06 - Cuadro de Gastos por Rubros suscrito por el Responsable

Técnico v Suo€rvisor de Act¡vidad.

Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libenad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: ¡magen@mun¡cerrocolorado.gob.pe

CERRO COLORADO
Rumbo cl bicenfenorio

Somos



MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

Oue, en el exped¡ente de rendic¡ón de cuentas obra el Fomalo 0E{6 Cuadro de Gast6 por Rubros del que se

desprende lo sigui€nle:

Nonbrc de ta Act¡v¡dad: 'L\MPIEZA Y MANIENIMIENTO DE u LOSA DePORTlvA EN u ASOCIAC!ÓN CASA

BIOHUERTO VIRGEN DE COPACABANA, DISTRITO DE CERRO COLOMOO - PROVINCIA DE AREQUIPA -
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA' .

Nonüe del Res!É/nsable Técn¡co: lng. Manuel Jhun¡ot Bedanga Anna

Nonbre dol SupeNbor de la Ad¡v¡dad: lng. José Amando Rivas Arand
Monto otoryado nadiante 0.U.0762020: S/. 131,389.40

Monto fotal Ejecutado: S/. 114,452.93

SaEo: S/. 16,936.47

Que, mediante infoÍne N' 115-2021/MDCC/G0P|/SGOPU/SG-FFGCH de fecha 29 de mazo del 2021 el Sub Gerente de

obras Públicas oresenta el informe de r€nd¡cih de cuentas de la All 'LIMPIEZA Y ¡¿ANTENIMIENfo 0E LA LOSA DEPoRTIVA

EN LA ASOCIACIÓN CASA EIOHUERTO VIRGEN DE COPACABANA, DISÍRITO DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA OE

AREOUIPA - DEPARTAI\4ENTO 0E AREQUIPA' señalando qus ss ha revisado el €xp€d¡ente el cual s€ encuenfa conlorme y

cumple con lo sol,crtado por el Programa TRABAJA PERU.

Que, estando a lo exrussto, contando con los iirfomes favorables de la Sub Ger€ncia de Obras Públicas y de la Gerencia

de Obras Públ¡cas e InÍaestrudura, lo resuelto en la Guta Técnica para las acliv¡dades ds intervención inmed¡ata d¡r¡gida a

Organ¡smos Ejecutotes en el ma¡o del Decreto de Urgsnc¡a N' 07G2020 y en atención a las boitades mnleridas en la Ley 27972

- Ley orgánica de ¡.lunicipalidados;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRtitERo: APROBAR ta rendic¡ón d€ cus{as de la actividad'LlMPlEzA Y MANTENIMIENTo DE LA LOSA

DEPORTIVA EN LA ASOCIACIÓN CASA BIOHUERTO VIRGEN DE COPACABAM, DISTRITO DE CERRO COLOMDO,

PROV|NC|A DE AREQUIPA - oEPARTAMENTo DE AREoUIPA', codigo Programa Trabaja Peru 04-0083-All-06 por un monto

total de ejecución de S/. 114.452.93 (ClENfo CATORCE MIL CUAIROCIENÍOS CINCUENTA Y DOS CoN 93/100 SOLES)

ARTICULo SEGUNoO: EI{CARGAR a la Gerenc¡a de Administradón y Finanzas las acciones adminislrativas

correspondientes para la de\oluc¡ón dsl sakto de ta act¡v¡dad ascend€nt€ a la sume de S/. 16,936.47 {DIECISEIS lVlL

NoVECIENTOS ÍREINTA Y SEIS CON 47l1m SOLES) a fevor d€l PROGRAi,IA TRABAJA PERU

ARIICULO TERCERO: EIICARGAR a la Gerencia de Obras Públicas € Infrdlrcluc proceda a notiflcar la presente

Resolución a las Entidades corrsspond€rites y a le Un¡dad Zonal conesporxr¡enb cfifqme lo ha ostablecido Guia Técnicá para

las actividades d€ int€rvención inm€d¡ata diriglda a Org¿n¡smos Eiecutores en €l marm d€lD€cr€to ds Urgencia N" 07G2020

ARTICULO CUARfO EI{CARG R a Ia Oficina d€ S€crelaria G€neral la ndiñcación con la present€ y su archivo

mnfome a Ley y a la Ollcina de T€dologias de l¿ infomacih su prjblicacón mnforme a Ley en el Portal de Transparenc¡a de la

MuniciDalidad.

REG¡STRESE, COIiIUNIOUESE Y CÚMPLASE.
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